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resulta para el Banco en costos adicionales a los descritos en este Contrato, el Prestatario deberá

pagar al Banco aquellas sumas, determinadas por el Agente de Cálculo, que aseguren un pleno

traspaso de los costos incurridos.

CAPÍTULO VI

Suspensión de Desembolsos. Vencimiento Anticipado v Otras Disposiciones

ARTÍCULO 6.01. Suspensión de desembolsos. El
Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge

circunstancias si guientes :

Banco, mediante aviso escrito al
y mientras subsista, alguna de las

(c)

El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital,
comisiones, intereses, devolución de anticipos o por cualquier otro concepto, con
motivo de este Contrato o de cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y el
Prestatario, incluyendo otro Contrato de Préstamo o Contrato de Derivados.

El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra obligación
estipulada en el o en los Contratos suscritos con el Banco para tinanciar el

Proyecto o en el o en los Contratos de Derivados suscritos con el Banco.

El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto debe

ejecutarse.

(d) Cuando el Proyecto o los propósitos del Préstamo pudieren ser afectados por:
(i) cualquier restricción, modificación o alteración de las facultades legales, de las

funciones o del patrimonio del Prestatario o del Organismo Ejecutor; o
(ii) cualquier modificación o enmienda que se hubiere efectuado sin la
conformidad escrita del Banco, en las condiciones básicas cumplidas antes de'la

' Resolución aprobatoria del Préstamo o de la firma del Contrato. En estos casos, el

-- 
Bafi€o- .tendra- dereeho-* rcquerirdet-PrestatarioT-del*Qrganisrm+{iee+ltor--una
información razonada y pormenoizad,a y sólo después de oír al Prestatario o al
Organismo Ejecutor y de apreciar sus informaciones y aclaraciones, o en el caso

de falta de manifestación del Prestatario y del Organismo Ejecutor, el Banco
podrá suspender los desembolsos si juzga que los cambios introducidos afectan
sustancialmente y en forma desfavorable al Proyecto o hacen imposible su

ejecución.

El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación
estipulada en el Contrato de Garantía o en cualquier Contrato de Derivados
suscrito con el Banco.

Cualquier circtrnstancia extraordinaria que, a juicio del Banco, y no tratiándose de

un contrato con la República como prestatario, haga improbable que el Prestatario

(a)

(b)

(e)

(0
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pueda cumplir las obligaciones contraidas en este Contrato, o que no permita
satisfacer los propósitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlo.

Si, de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, se determina,
en cualquier etapa, que un empleado, agente o representante del Prestatario, del

Organisrno Ejecutor o del Organismo Contratante, ha cometido una Práctica

Prohibida durante el proceso de contratacién o durante la ejecución de un
contrato.

ARTÍCULO 6.02, Terminación. vencimiento anticipado o cancelaciones parciales de

montos no desembolsados. (a) El Banco podrá poner término a este Contrato en la parte del
Préstamo que hasta esa fbcha no haya sido desembolsada o declarar vencida y pagadera de

inmediato la totalidad de los Saldos Deudores o una parte de éstos, con los intereses y
comisiones devengadas hasta la fecha del pago: (i) si alguna de las circunstancias previstas en los
incisos (a), (b), (c) y (e) del Artículo anterior se prolongase más de sesenta (60) dias; o (ii) si la
infbrmación a la que se refiere el inciso (d) del Artículo anterior, o las aclaraciones o

informaciones adicionales presentadas por el Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su caso,

no fueren satisfactorias para el Banco.

(b) Si se determina que, de conformidad con los procedimientos de sanciones del

Banco, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una

actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas,
empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, el Prestatario, el Organismo
Ejecutor u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionario§, empleados y
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica
Prohibida en cualquier etapa del proceso de contratación o durante la ejecución de un contrato, el
Banco podrá cancelar la parte no desembolsada o acelerar el repago de la parte del Préstamo que

estuviese relacionada inequívocamente a dicha contratación, cuando exista evidencia cle que el
representante del Prestatario, del Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado'las
medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al
Bancs tras tener conocimiento de la comisién de ta Pnffiica Prohibida) en un plazo que el Banco
considere razonable.

(c) El Banco podrá, asimismo, cancelar la parte no desembolsada o acelerar el repago
de la parte del Préstamo que estuviese destinada a una adquisición determinada de bienes, obras,
servicios relacionados, o servicios de consultoria si, en cualquier momento, determinare que
dicha adquisición se llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados en este Contrato.

ARTÍCULO 6.03. Prácticas Prohibidas. (a) Para los efectos de este Contrato, se entenderá
que una Práctica Prohibida incluye las siguientes prácticas: (i) una "práctica comrpta" consiste
en ofrecer, dart, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para

influenciar indebidamente las acciones de otra parte; (ii) una "práctica fraudulenta" es cualquier
acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o
imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio
financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación; (iii) una "práctica coercitiva"

(e)
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consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o
indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las acciones de
una parte; (iv) una "práctica colusoria" es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la
intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada
las acciones de otra parte; y (v) una "práctica obstructiva" consiste en: (a) destruir, falsificar,
alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realizar
declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de impedir materialmente una
investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, fiaudulenta,
coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hosti gar o intimidar a cualquier parte para impedir que
divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga la
investigación, o (b) todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del
Banco y los derechos de auditoría previstos en los Artículos 8.01(c), S.02(e) y 8.Oa(g) de estas
Normas Generales.

(b) En adición a lo establecido en los Artículos 6.01(9) y ó.02(b) de estas Normas
Generales, si se determina que, de contbrmidad con los procedimientos de sariciones del Banco,
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad
financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de
consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores,
proveedores de bienes o servicios, concesionarios, el Prestatario, Organismo Ejecutor u
Organismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya
sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier
etapa del proceso de contratación o durante la ejecución de un contrato, el Banco podrá:

no tinanciar ninguna propuesta de adjudicación de un Contrato para la
adquisición de obras, bienes, servicios relacionados y la contratación de
servicios de consultoría;

(ii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco,
cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, del
Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado las medidas
orree*ivas-ad n

adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica
Prohibida) en un plazo que el Banco considere razooable;

(iii) emitir una amonestación alaftma, entidad o individuo en formato de una
carta formal de censura por su conducta;

(i)

W

(iv) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente
o por un determinado período de tiempo, para que: (A) se le adjudiquen o
participe en actividades financiadas por el Banco; y (B) sea designado
subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra
firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar actividades
financiadas por el Banco;
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(v) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir
las leyes; y/o

(vi) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias

del caso, incluida la imposición de multas que representen para el Banco

un reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y

actuaciones. Dichas sanciones podrán ser impuestas en tbrma adicional o

en sustitución de las sanciones mencionadas en el inciso (g) del

Artículo 6.01, en el inciso (b) del Artículo 6.A2 y en el inciso (b),

numerales (i) al (v), de este Artículo 6.03.

(c) Lo dispuesto en el inciso (g) del Artículo 6.01 y en el Artículo 6.03(b)(i) se

aplicará tarnbién efl casos en los que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles

para la adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un

proceso de sanción, o cualquier resolución.

(d) I-a imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad

con las disposiciones referidas anteriormente será de carácter público.

(e) Cualquier firma, entidad o individuo actuando como ot-erente o participando en

una actividad financiada por el Banco incluido, entre ohos, solicitantes, oferentes, contratistas,

empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas,

subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, el Prestatario, Organismo

Ejecutor u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados,

representantes ya sean sus atribueiones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción, de

conformidad con lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco con otra institución financiera

internacional concemientes al reconocimiento recíproco de decisiones en materia de

inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto en este literal (e), el término "sanción" incluye toda

inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o

adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una

instituiiór tinanciera intemacional aplicabl e a la resolución de denuncias de comisión de

Pnicticas Prohibidas

(f) Cuando el Prestatario adquiera bienes, obras o servicios distintos de los servicios

de consultoría directamente de una agencia especializada o contrate a una agencia especializada

para prestar servicios de asistencia técnica en el marco de un acuerdo entre el Prestatario y dicha

agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en este Contrato relativas a

sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes,

contratistás, empresas de consultoría o consultores individuales, miembros del personal,

subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios (incluidos sus respectivos

funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) o

cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la
provisión de bienes, obras o servicios conexos relacionados con actividades financiadas por el

Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales

como la suspensión o la rescisión. El Prestatario se compromete a que los contratos con

agencias especializadas incluyan disposiciones para que éstas consulten la lista de firmas e
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individuos cleclarados inelegibles de tbrma temporal o pernanente por el Banco. En caso de que
una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o
individuo declarado inelegible de forma temporal o peñnanente por el Banco, el Banco no
financiará los.gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes.

ARTÍCULO 6.04. Oblisaciones no afectadas. No obstante 1o dispuesto en los Artículos 6.01
y 6.A precedentes, nirryuna de las medidas prwistas en este Capítulo afeetará el desembolso por
parte del Banco de: (a) las cantidades sujetas ala garantía de una carta de crédito irrevocable; y
(b) las cantidades que el Banco se haya comprometido específicamente por escrito con el
Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su caso, a suministrar con
cargo a los recursos del Préstamo para hacer pagos a un contratista o proveedor de bienes y
servicios relacionados o servicios de consultoría. El Banco podrá dejar sin efecto el compromiso
indicado en este inciso (b) cuando se hubiese determinado, a satisfacción del Banco, que con
motivo del proceso de selección, la negociación o ejecución del contrato para la adquisición de
las citadas obras, bienes y servicios relacionados o servicios de consultoría, ocurrieron una o más
Prácticas Prohibidas.

ARTÍCULO 6.05. No renuncia de dereghos. El retardo o el no ejercicio por parte del Banco
de los derechos acordados en este Contrato no podrán ser interpretados como renuncia del Banco
a tales derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias que, de haberse producido,
lo hubieran facultado para ejercitarlos.

ARTÍCULO é.06. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas en
este Capítulo no afectarálas obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las cuales
quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la totalidád del Préstamo,
en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias del Prestatario.

CAPÍTULO VII

Eiecución del Provecto

ARTÍCULO 7.01. Disposiciones qenerales sobre eiecución del Provectg. (a) El Prestatario
se compromete a ejecutar el Proyecto de acuerdo con los objetivos del mismo, con la debida
diligencia , en forma económica, financiera, administrativa y técnicamente eficiente y de acuerdo
con las disposiciones de este Contrato y con los planes, especificaciones, calendario de
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos pertinentes al Proyecto que el Banco
apruebe. Asimismo, el Prestatario conviene que todas las obligaciones a su cargo o a cargo del
Organismo Ejecutor deberán ser cumplidas a satisfacción del Banco.

(b) Toda rnodificación importante en los planes, especificaciones, calendario de
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco apruebe, así como todo
cambio sustancial en contratos financiados con recursos del Préstamo, requieren el
consentimiento escrito del Banco.

v,
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individuos declarados inelegibles de tbrma temporal o peffnanente por el Banco. En caso de que
una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una {irma o
individuo declarado inelegible de forma temporal o perrnanente por el Banco, el Banco no
tinanciará los.gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes.

ARTÍCULO 6.04. Oblisaciones no afectadas. No obstante 1o dispuesto en los Artículos 6.01
y 6.02 precedentes, ninguna de las medidas prwistas en este Capítulo afeetará el desembolso por
parte del Banco de: (a) las cantidades sujetas a la garantía de una carta de crédito irrevocable; y
(b) las cantidades que el Banco se haya comprometido específicamente por escrito con el
Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su caso, a suministrar con
cargo a los recursos del Préstamo para hacer pagos a un contratista o proveedor de bienes y
servicios relacionados o servicios de consultoría. El Banco podrá dejar sin efecto el compromiso
indicado en este inciso (b) cuando se hubiese determinado, a satisfacción del Banco, que con
motivo del proceso de selección, la negociación o ejecución del contrato para la adquisición de
las citadas obras, bienes y servicios relacionados o servicios de consultoría, ocurrieron una o más
Prácticas Prohibidas.

ARTÍCULO 6.05. No renuncia de dereqhos. El retardo o el no ejercicio por parte del Banco
de los derechos acordados en este Contrato no podrán ser interpretados como renuncia del Banco
a tales derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias que, de haberse producido,
lo hubieran facultado para ejercitarlos.

ARTÍCULO ó.06. Disposiciones,no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas en
este Capítulo no afectarálas obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las cuales
quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la totalidád del Préstamo,
en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias del Prestatario.

CAPÍTULO VII

Eiecucién del Provecto

ARTÍCULO 7.01. Disposiciones senerales sobre eiecución del Provecto. (a) El Prestatario
se compromete a ejecutar el Proyecto de acuerdo con los objetivos del mismo, con la debida
diligencia , en forma económica, financiera, administrativa y técnicamente eñciente y de acuerdo
con las disposiciones de este Contrato y con los planes, especificaciones, calendario de
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos pertinentes al Proyecto que el Banco
apruebe. Asimismo, el Prestatario conviene que todas las obligaciones a su cargo o a cargo del
Organismo Ejecutor deberán ser cumplidas a satisfacción del Banco.

(b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco apruebe, así como todo
cambio sustancial en contratos financiados con recursos del Préstamo, requieren el
consentimiento escrito del Banco.

w
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(c) En caso de contradicción o inconsistencia entre las disposiciones de este Contrato
y cualquier plan, especificación, calendario de inversiones, presupuesto, reglamento u otro
documento pertinente al Proyecto que el Banco apruebe, las disposiciones de este Contrato
prevalecerán sobre dichos documentos.

ARTÍCULO 7,A2, Selección v contratacióq de obras y servicios diferentes de consultoría
y adquisicién de bienes v selección v contratación de servicios de consuttoría. (a) Sujeto a lo
dispuesto en el inciso (b) de este Artículo, el Prestatario se compromete a llevar a cabo y, en su

caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, lleven a cabo la
contratación de obras y servicios diferentes de consultoría así como la adquisición de bienes, de

acuerdo con lo estipulado en las Políticas de Adquisiciones y el Plan de Adquisiciones aprobado
por el Banco, y la selección y contratación de servisios de consultoría, de acuerdo con lo
estipulado en las Políticas de Consultores y el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. El
Prestatario declara conocer y se compromete a poner en conocirniento del Organismo Ejecutor,
de la Agencia de Contrataciones y de la agencia especializada, en su caso, las Políticas de

Adquisiciones y las Políticas de Consultores.

(b) Cuando el Banco haya validado los sistemas del país miembro del Banco donde
se ejecutará el Proyecto, el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá llevar a cabo

las adquisiciones y contrataciones financiadas total o parcialmente con recursos del Préstamo
utilizando dichos sistemas, de acuerdo con los términos de la validación del Banco y la
legislación aplicable validada, los cuales se identifican en las Estipulaciones Especiales. El
Prestatario se compromete a notificar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor notifique al
Banco cualquier cambio en dicha legislación o que la afecte, en cuyo caso el Banco po{rá
cancelar, suspender o cambiar Ios términos de su validación. El uso de sistéinas de país no
dispensa la aplicación de las disposiciones previstas en la Sección I de las Políticas de
Adquisiciones y Políticas de Consultores, incluyendo el requisito de que las adquisiciones y
contrataciones coffespondientes consten en el Plan de Adquisiciones y su sujeción a las demás
cláusulas de este Contrato.

(c) El Prestatario se compromete a actualizar o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor mantenga actuahzaúo el Plan de Adquisiciones y lo actualice, al msnos, anuatmente o
con mayor frecuencia, según las necesidades del Proyecto. Cada versión actualizada de dicho
Plan de Adquisición deberá ser sometida ala revisión y aprobación del Banco.

(d) El Banco realizará la revisión de los procesos de selección, contratación y
adquisición, ex-ünte o ex-post, según lo establecido en el Plan de Adquisiciones. En cualquier
momento durante la ejecución del Proyecto, el Banco podrá cambiar la modalidad de revisión de
dichos procesos, rnediante comunicación previa al Prestatario o al Organismo Ejecutor. Los
cambios aprobados por el Banco deberán ser reflejados en el Plan de Adquisiciones.

(e) El Prestatario se compromete a obtener, o en su caso, a que el Organismo Ejecutor
obtenga, antes de la adjudicación del contrato correspondiente a cada una de las obras del
Proyecto, si las hubiere, la posesión legal de los inmuebles donde se construirá la respectiva
obra, Ias servidumbres u otros derechos necesarios para su construcción y utilización, así como
los derechos sobre las aguas que se requieran para la obra de que se trate.

(ffi
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